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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Dirección General de Transporte y Transito 

Terrestre Automotor 
REGIONAL - CESAR 

RES:>LUCION No . 11 10 Q Q 3 <"' 
DE " :¡ r. ¡:tin 199··5 _, . 1 ... • "" 

I 

1 Por la cual se adjudican unos horarios en la ruta VALLEDUPAR-AGUAQJIO\ Y 
VSA . a las errpr esas COOPERATIVA DE TIW'SPORTADORES DE AGUAQJIO\ L1DA 
COOTRAGUA LTDA y EXPRFSO BRASILIA S.A. y se fija capacidad transportadora 

t , . " en clase de veh tculo automovt l. 

LA ASESORA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
7 fW.SPORTE Y 1RANSITO TERRESTRE AUTO\OTOR 

R EX; IONAL CESAR 

En uso de sus facultades legales y estatutarias 
y en especial las conferidas por los decretos 1927 de 
l99l, 2l7L de 1992 y por la Resolución ' 07l7 de l995 y 

CONS TDERANDO 

Que mediante solicitud radicada por el Representante Legal de la empresa 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIOOS LIDA 
"(X)TAXT" ante el INTRA Regional Cesar, {Of)ra servir la ruta 
AGUAOIICA-VALLEDUPAR Y VSA . en el nivel de servicio corriente, Frecuencia 
diaria, tipo de vehículo automóvil . 

Que anal izada la propuesta presentada se llevó ri cabo el estudio técnico 
No . 005 por parte de La División de Transporte y Transito donde se analizó 
el comportamiento de la oferta y dermnda en las diferentes rutas del 
Departamento del Cesar . 

Que los representantes legales de las empresas EXPR.ESO BRASILIA S. A . Y 
COOTRAGUA ' .. TDA. ,presentaron dentro del término legal, una vez ordenada la 
publicación rmdiante '?esolución No . 078 de noviembre 24 de l993, el cual 
se llevó a cabo· ~l d{a rm rtes 7 de diciembre de l993 en los periódicos EL 
HERALDO Y LA LIDERTA!). 

Que rmdiante Reso.1ución No. 087 del 30 de diciembre de 1993, se autorizó a 
la em.oresa COOPERATIVA MVLTIACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS 
la pr.estación del servicio en unas rutas y horarios y no se tuvo en 
cuenta la propuesta presentada por la empresa EXPRESO BRASILIA S,A, en 
razón de que fue presentada por el Dr. FRANCISCO DUARTE LEON en 
representación legal de la empresa EXPRESO BRASILIA S.A. quien actúa en 
calidad de representante del gerente y la correspondiente a C()()'ffiAGLJA 
LT !\ . , con presentación personal del día 28 de diciembre de l993 en el 
despac 110 del Director del Instituto /\ilnicipal de Tránsito y Transporte de 
A1uachica Cesar . 

Gtte el representante legal de la empresa COOTRAGUA LTDA solicitó ante 
ésta Regional en oficio de abrí l l5 de 1994 según radicado No. Ol l9 de 
agosto 2 de l994, se definiera la propuesta presentada por COOTRAGU4 
LTDA, sobre la publicación efectuada por ésta Regional el día 7 de 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Direccion General de Transporte y Transito 

Terrestre Automotor 
REGIONAL- CESAR 

MINISTERIO DE TRANS~ORT;s 
LA pRESE ::-IT~ nE~OLUC:ONN .. r . 

• e- ,·u ORlGl ,u,, 
FlEL COl.'lA D1.1"' 

diciembre de l993, sobre una ruta y 110rario solicitada por "COTA'<I" 
cual se anexo docwnentación aportada. 

J <-1 I 

0003 

a la 

Que mediante Resolución No.006375 de septiembre l3 de l995, se resolvió 
el recurso de apelación interpuesto por la empresa 1:XPRESO BRASILlA S.A. 
contra La Resolución \lo . 087 del 30 de diciembre de l993, proferida del 
IN'IRA Regional Cesar, se ordena reyocar la Resolución l\O. 087 del 30 de 
diciembre de l993 y tener en cuenta la propuesta presentada por la 
empresa EXPRESO BRASILIA S.A. dentro del proceso de adjudicación de rutas 
y horarios a que se refiere la publicación ordenada mediante Resolución 
078 de noviembre 24 de l993. 

Que éste despacho entrará a considerar aderms la propuesta presentada por 
COOTRAGUA LID4, debido a que fue presentaJa dentro del termino, con el 
lleno de los requisitos ante el INSTITIJTO MUNICIPAL DEL TRANSI70 Y 
TRANSPORTE DE AGUAOIIO\ (CESAR). reconocido este organismos de Tránsito 
mediante 1esolución No. 00050 de Enero 22 de l99L, ermnada del INIRA con 
c lasifiación como clase A con funciones acorde con lo estipulado en el , 
Decreto no. l l47 de l97l. 

Que de rmnera inexplicable en su momento, no se tuvo en cuenta dicha 
propuesta, para proferir la Resolución No. 087 del 30 de Diciembre de 
1993, no se envio posteriorrronte a la Oficina Central para que fuera 
considerada dentro del proceso de apelación resuelto ~diante Resolución 
No. 006375 de Septiembre l3 de l995. 

Que esta Asesoría Regional no puede de ninguna manera , coartar los 
derechos de peticiones presentados legalnrmte con el lleno de los 
requisitos ya 1ue estaríamos violando los principios rectores que le da 
la constitución a todo ciudadano a La soberanía del pueblo que esta 
representada directamente por su representante en este caso la propuesta 
de '1CCX>TRAGUA L1DA" desconocida sin argwnentos jurídicos legales 
"ªl ideros para no aparecer en el proceso ni tenerla en cuenta. 

Hechos inexplicables enrrnrcadas en conductas de favorabi l idad para 
cJ. ¡:,/'m,1irnilis en-presas , en perjuicio y detrimento de otras violando el 
principio de que el Transporte pÚbl ico es una industria encaminada a 
garantizar la roovilización de las personas o cosas ,apropiadas a cada una 
de las infraestructuras, del sector en condiciones de seguridad acceso, 
calidad. y seguridad de un pueblo . 

Ilasla el roomento no hay jurisprudencia, doctrina ni norrrn alguna que] 
desvirtue la COfTl)etencia de ctwlquier organisroo de tránsito para 
considerar Zas peticiones presentadas dentro del término legal . 

Por lo anterior ~puesto,, Psta petición y éste derecho n.o lo poderoos 
coartar bajo ningun param.::tro legal sino por el contrario, darle 
aplicabilidad a los principios rectores de todo ciudadano . 

Que la Asesoría Regional Cesar de la Dirección General de Transporte y 
Tránsito Terrestre Automotor del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al tener en 
cuenta las tres propuestas por lo anteriormente aclarado, procede a 
evaluar los factores de ponderación para asignarles las rutas y horarios 
a las enpresas que intervienen en éste proceso, obteniéndose los 
siguientes resultados, teniendo en cuenta lo consagrado en los artículos 
57 y 58 del Decreto L927 de l99l con factores a l993: 
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Dlreccion General de Transporte y Transito 

Terrestre Automotor 
REGIONAL - CESAR 

••• 0003 

RUTA: VALLEDUPAR-AGUAOIIO\ y \'SA. (\tÍ1 Codazzi). 

E:'vfPRFS.A 

~rrro mASILU 
amRA'l.A L1D4 
CUfJXI LID\ 

CALI F ICACION 

37.04 
.311. 2 
34.0 

P • .AJJKM. 

15.54 
ll.44.,,, 
5.82 

Qb~L\1. 

20 
30 
5.29 

m.. wrAL 

72. 58 

w@ 
Oc la rredia aritmética en la ruta corresponde a 57.82 puntos. 

Que por lo anter iorroonte expuesto en éste Despacito . 

RESUELVE 

1 FEB. l~~G 

r 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la empresa COOPERATIVA DE TRNSPORTAOORES 
DE AGU4Q-JICA COOT&\G,UA_LTDA, la prestación del 

servicio público de transporte de pasajeros en la ruta 
VALLEDUPAR-AGUAO-/ICA Y V.Si\ (Vía Codazzi) en los horarios: 

Saliendo de Val ledupar: l5: 00 
Saliendo de A1uachica: 05:45 
Caracterí sli cas del servicio: Frecuencia di aria, Nivel de 
Servicio : Corriente, Tipo Ve'lículo: Autoroovi l . 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar a la empresa EXPRESO BRASIL A S.i\. la 
prestación del serviciopÚbl ico de transporte de 

pasajeros en la ruta VALLEDUPAR.:.AGUAOIIO\ Y VS4. (Vla Codazz i) en los 
horarios: 

Saliendo de Val ledupar: l7:00 
Saliendo de Aguachica: 08:30 
Características del servicio: Frecuencia: 
servicio: Corriente, Tipo de vehículo: Autoroovi l. 

Diaria, Nivel de 

ARTICULO TERCEW: Fijar capacidad transportadora en c lade de v,,,í culo 
automóvil a las empresas COOTIMGUA LTDA Y EXPRESO 

BRASILIA S.A., para la prestación del servicio público de transporte de 
pasajeros, 1ootivo de ésta Resolución así: 

EMPRESA 

COOTRAGUA LTDA 
EXPRESO BRASILIA 

O\PACIDAD MINTMA O\PACIDAD ,\11Xl\1A 

2 
2 

ARTICULO CUARTO: Negar los horarios asianados a la empresa COTAXI 
rrradiante resolución No.087 del 30 de diciembre ele 

l 993 por no alcanzar la media ar i tmé ti ca. 

ARTICULO QUINTO: Las autoridades de tránsito y transporte serán las 
enca1'gadas de velar por el estricto cumplimiento de la presente 
Resolución. 
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ARTICULO SEXTO Contra el presente acto administrativo procede el recLrso 
de Reposición por la vía gul:>P.rnat iw ante éste despacho y el de apelació,1 
ante el Ministerio de Transporte dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación. 

NOTTF IQ.JESE Y CU\1PT..ase. 

Dado en Valledupar alos 

~~~~-
1~Z;:r~eJional Cesar 

.. • 
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